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1. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente, el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM cuenta con 

funcionalidad para configurar a los sujetos inafectos y contribuyentes exonerados del 

Impuesto Predial y Arbitrios Municipales. El presente documento tiene por finalidad 

describir las funcionalidades de las mejoras incorporadas  en la presente versión a fin de 

que el Sistema permita configurar todos los supuestos presentados en la Norma por 

exoneración e inafectación para el caso del Impuesto Predial. 

Un cambio importante que se está considerando para la configuración de Deducciones por 

exoneración o inafectación del Impuesto Predial se refiere a que las Matrices que se 

configuren ya no operarán directamente desde su configuración; sino que antes se deberá 

registrar un Documento Sustentatorio de Otorgamiento (DSO), para que aplique la 

deducción o registrar Documento de Sustento de Retiro (DSR) si no corresponde. 

Sobre los Arbitrios Municipales se está considerando registrar DSO y DSR, sin embargo, 

seguirá aplicándose la deducción cuando se tiene configurada la matriz.     

2. MANTENIMIENTO DE LA MATRIZ DEDUCCIONES / INAFECTACIONES 

 

2.1. Para el Impuesto Predial 

 
Una vez que se ha actualizado a la versión 03.15.03.00, en la opción de 
Maestros / Mantenimiento de la matriz de Deducciones / Inafectaciones se 
muestra el siguiente formulario modificado: 
  

                 
 
         Figura N° 001 
 

Al dar clic en el botón  del campo Número de Orden, se muestra las matrices que ya 
se tenían configurados – de haber configurado en la anterior versión – en color azul.  
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                                                     Figura N° 002 
 

Es necesario, tener en cuenta lo siguiente: 
 

a) Las Declaraciones Juradas en donde se haya determinado Impuesto Predial 
teniendo en cuenta las matrices que se tiene configurado en la anterior versión 
- de color azul - quedaran sin modificación alguna. 

 
b) Para que el Sistema determine deducciones ya sea por Inafectación o 

Exoneración para las Declaraciones Juradas que se registren en Versión 
03.15.03.00 en adelante, se sugiere configurar desde el año de aplicación en 
que inicia las operaciones la Municipalidad Usuaria en el Sistema. 

 

A continuación detallamos el procedimiento para la configuración de los Años de 
Aplicación del año 2015 y anteriores: 
 

Suponemos que la Municipalidad Usuaria ha iniciado sus operaciones en el año de 
2008, entonces nos ubicamos en ese año de aplicación.   

 

2.1.1. Configuración hasta el año 2015 

 

Dar clic en el botón  y se mostrará un aviso en donde se señala 
que la configuración de la matriz por esta vía puede realizarse en forma 
manual, es decir realizar el registro como nuevo o utilizar la facilidad de 
copiado de una matriz ya configurada para los años siguientes. Al ser la 

primera matriz a configurar, dar clic  en el botón . 
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                                           Figura N° 003 
 

Seguidamente, se muestra el formulario para registrar la Deducción que corresponde 
de acuerdo a la Norma (DL N° 776-EF) o la Ordenanza que se quiera registrar.  

 

            
                                                Figura N° 004 
 

2.1.1.1. Para la Ley de Amazonía 

 

Dar clic en el botón  y automáticamente se llenaran los 
campos: Concepto, Tributo, Clase y Tipo de Inafectación. En el campo Valor 
de Inafectación se registrará el % que corresponde a deducir y en los 
campos Base Legal, Número de Documento y Fecha de Publicación,  
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registrar la Ordenanza que sustenta la configuración en la Municipalidad 
Usuaria.   
 

 

      
                                          Figura N° 005 

 
Al presionar el botón  automáticamente se muestra el siguiente formulario: 

 

 
                                         Figura N° 006 
 

Luego, seguir el Procedimiento conocido. 
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2.1.1.2. Para Inafectación 

 

Después de presionar el botón , dar clic en el botón  
luego de ello seleccionar en Concepto si la deducción a configurar es 
Inafecto o Exonerado. Seleccionar el Tributo – Predial -, la Clase y el Tipo 
de Inafectación. Para el caso de Inafectaciones en el campo Valor de la 
Inafectación % a Deducir se muestra predeterminado  100%. En lo que 
corresponde a Base Legal, registrar los Datos que corresponde referente a 
la Norma Legal que sustenta la configuración. 
 

  
                                          Figura N° 007 
 

 Nota 01: Se sugiere configurar una Matriz de Deducción por cada Supuesto de Inafectación y 

Exoneración que se señalan en los literales de los Artículos 17° y 18° del Decreto Legislativo Nº 776 

y modificatorias. 

 

 Nota 02: la Deducción que se señala en el literal A del Artículo 18° respecto a los Predios Rústicos 
destinados y dedicados a la Actividad Agraria no deberá ser configurado en la Matriz, debido a que 
dicha funcionalidad no ha sido modificada, realizando el Sistema la deducción directamente.      

 

 

Para realizar la Configuración de los Valores así como el Detalle de la Matriz de 
Cálculo seguir los procedimientos ya conocidos. 
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                                                Figura N° 008 
 
 

Realizado la Configuración de los Valores así como el Detalle de la Matriz de 
Cálculo se debe proceder a copiar las Matrices hasta el ejercicio actual - año de 
Aplicación 2015. Para el caso, el Número de Orden de la Matriz a copiar es la 

000098, presionar el botón .  
 

       
                                             Figura N° 009 
 
 

 
 
Seguidamente se muestran marcadas con check las Matrices a copiar para el 
siguiente año. Desmarcar aquellas que no se quieren copiar.   
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                                         Figura N° 010 
 

Presionar el botón . De haberse ya copiado alguna Matriz, el Sistema 
mostrará mensaje que la Matriz ya fue copiada, por lo que corresponderá retirarla para 
continuar. Luego volver a copiar y se mostrará mensaje que las Matrices se han 
copiado satisfactoriamente. 

 

          
                                              Figura N° 011 
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Al consultar en el Año de Aplicación 2009 se muestra las Matrices copiadas. Para 
el caso, se ha generado la Matriz 000099 – copia de la Matriz 000098.    

 

 

 
                                      Figura N° 012 
 

    

Realizar el mismo procedimiento de copiado de Matrices hasta el año presente – para el 
caso Año de Aplicación 2015.  
 
Una vez que se cuenta con Matrices hasta el ejercicio actual, corresponde registrar el 
Documento Sustentatorio de Otorgamiento, en adelante el DSO, para que aplique la 
deducción.  
 
El DSO es el documento que emite la Administración Tributaria de la Municipalidad 
Usuaria pudiendo ser una Resolución, un Documento, una Solicitud; etc que resuelve 
otorgar al Contribuyente la exoneración o inafectación de un Tributo.  
 
Tomaremos como ejemplo al Contribuyente con RUC 21444444444 MINISTERIO DE 
PRUEBA a quién se le ha otorgado la Inafectación por el predio N° 04180004-001. 
Consultamos el Estado de Cuenta corriente y se muestra con Impuesto Predial a Pagar, 
por lo se procederá a registrar el DSO. 
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                                                        Figura N° 013 
 

Supongamos que corresponde la Inafectación a partir del año 2009 en adelante.  
Entonces para registrar el DSO ubicarse en el Año de Aplicación 2009 y buscamos la 
Matriz para el Supuesto que queremos registrar, para el caso Artículo 17° del Decreto 

Legislativo N°776- EF. Dar clic en el botón  .  

 

                
                                                        Figura N° 014 
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Seguidamente se presenta el siguiente formulario: 
 

       
 
                                                               Figura N° 015 
 

Dar clic en el botón  y registrar el Tipo y Número de Documento del 
Contribuyente.  
 

      
                                                                 Figura N° 016 
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Luego, dar clic en el botón  y se muestra todos los predios que tiene 
el contribuyente (Urbano y Rural). Seleccionar con un check el predio a registrar el DSO y 

presionar el botón .  
 

      
                                                                 Figura N° 017 
 

Seguidamente, registrar los siguientes datos del DSO: Tipo de Documento, Número de 
Documento, Fecha del Documento, Nombre del Funcionario, Expediente Administrativo y 
el Año de Aplicación. 
       

 
                                                                 Figura N° 018 
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De estar seguro con lo registrado, corresponde grabar los datos para que el Sistema 
aplique la deducción por Inafectación al referido predio y redetermine el Impuesto a pagar. 

Presionar  .  

 

 

                                                               Figura N° 019 
 

Consulta: Declaración Jurada 

 
                                                                Figura N° 020 
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Consulta: Estado de Cuenta Corriente 
 

 
 
                                            Figura N° 021 
 

Finalmente, para copiar el DSO a los años siguientes hasta el año 2015, presionar el botón
. 

 

 
                                                                 Figura N° 022 
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Por defecto el Sistema muestra el periodo actual - si se ha copiado Matriz - pudiendo ser 
modificado el año hasta donde se desea copiar el DSO. Seguidamente dar clic en el botón

.  
 

 
                                              Figura N° 023 

 

Se muestra mensaje si está seguro de copiar la información hasta el periodo 2015. De 
presionar SI se recalculará el Impuesto Predial. 

 

 
                                             Figura N° 024 
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Dar clic en el botón  y se muestra Aviso del Programa señalando la Matriz en 

la que se ha copiado los DSO para cada año. 

 

                    
                                                                Figura N° 025 

 

Al consultar en la cuenta corriente se muestra que ya no presenta deuda por Impuesto 

predial para los años 2009 al 2015.  

 

 
                                                                  Figura N° 026 



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM 

Módulo de Registro y Determinación     v 03.15.03.00                                                                -18- 

Si después de una fiscalización o por algún motivo que se sustente no corresponde otorgar 

la deducción, la Administración deberá emitir el Documento de Sustento de Retiro, en 

adelante DSR, con el cual se retirará la deducción aplicada. 

 

Para ello ubicarse en el Año de Aplicación que no corresponde la deducción y buscar la 

Matriz del supuesto en donde se registró el DSO. Para el ejemplo, retiraremos la deducción 

del mismo contribuyente a partir del año 2015.    

                 
                                                                Figura N° 027 

 

Dar clic en el botón  y se mostrará a los contribuyentes a los que se 

registró DSO. Buscar al contribuyente y en el registro Secuencia dar clic derecho.  

   
                                                                Figura N° 028 
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Seguidamente se presentará el botón Retirar Documento Sustentatorio.  

            
                                                                   Figura N° 029 

 

Luego dar clic en dicho botón. Seguidamente se presenta el formulario para registrar el 

DSR. El Sistema presenta por defecto hasta el año en donde se tiene registrado DSO, 

pudiendo ser modificado hasta el año que se requiere. 

 

               
                                                               Figura N° 030 
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Registrar los datos del DSR y presionar el botón , se mostrará mensaje si 

está seguro de retirar la condición debido a que se procederá a realizar el recálculo 

correspondiente. Seguidamente presionar el botón . 

 

 

                        
                                                                Figura N° 031 

 

 

Finalmente se mostrará el mensaje que la matriz se retiró satisfactoriamente. 

 

                           
                                                                    Figura N° 032 

                        

 
 
 
 



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM 

Módulo de Registro y Determinación     v 03.15.03.00                                                                -21- 

Consulta: Estado de Cuenta Corriente 
 

               
Figura N° 033 

2.1.1.3. Para Exoneración 

Después de presionar el botón , dar clic en el botón 
, luego de ello seleccionar en Concepto si la deducción a configurar es 
Inafecto o Exonerado. Seleccionar el Tributo - Predial -, la Clase y el Tipo 
de Inafectación. Para el caso de Exoneraciones se muestra campo para 
registrar el % a Deducir. En lo que corresponde a Base Legal, registrar los 
Datos que corresponde referente a la Norma Legal que sustenta la 
configuración. 
 

 
                                        Figura N° 034 

  El procedimiento que continúa es el mismo que el de Inafectaciones. 
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2.1.1.4. Inconsistencias  

 

Configuración de Valores en la Matriz Vs Registro en la DJ  

Si en la Matriz de deducciones / inafectaciones se ha configurado en la 

Configuración de Valores por ejemplo una Condición del Contribuyente y 

ciertos Usos del Predio y en la Declaración Jurada que se tiene registrado 

son diferentes a dicha Condición y Uso, el Sistema permitirá registrar el DSO 

y se realizará la redeterminación del Impuesto Predial pero el referido 

registro pasará al Módulo de Fiscalización como un registro inconsistente 

para que la Administración Tributaria lo evalúe. 

Para el ejemplo, tenemos la matriz N° 107, en donde se tiene configurado el 

supuesto d) del Artículo 17° del DL N° 776:       

Matriz 107 

                   

                                             Figura N° 035 

                   Configuración de Valores: Condición y Uso 

                  

                                             Figura N° 036 

 



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM 

Módulo de Registro y Determinación     v 03.15.03.00                                                                -23- 

Supuesto del Artículo d) del DL N° 776 

                     
                                                                     Figura N° 037 

 

DJ sin Deducción e Impuesto 

 

                  

                                                                         Figura N° 038  
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DJ: Uso Casa Habitación 

  

      

Figura N° 039 

 

Estado de Cuenta: Impuesto Predial año 2008 

 

        

Figura N° 040 

 

  Inconsistencia detectada: 

 

  En la DJ:  01.01.01. Uso Casa Habitación 

 

  En Configuración de Valores: 06.06.01 Uso Catedral 

           06.06.02 Uso Parroquia 

           06.06.03 Uso Capilla 
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Al registrar la DSO se muestra mensaje  

 

                   
Figura N° 041 

   

 

Luego de continuar: Se Aplica deducción 

 

 
Figura N° 042 

 

 

Al detectar la inconsistencia, este registro se muestra en el Listado de Inconsistencias 

que se encuentra en el Módulo de Fiscalización Tributaria (Ver Reporte  en Módulo 

de Fiscalización Tributaria).  



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM 

Módulo de Registro y Determinación     v 03.15.03.00                                                                -26- 

2.1.2. Configuración Año 2016  

Para el caso, en que se desee configurar para el año 2016, realizar lo 

siguiente: 

2.1.2.1. Copia de Mantenimientos 

Copiar todas las Matrices que considere necesario del año 2015 para el año 

2016 – Matrices de Impuesto Predial y Arbitrios Municipales. 

 
Figura N° 043 

 

Año de Aplicación 2016 

 
Figura N° 044 
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Asegurarse que todos los Contribuyentes Exonerados y sujetos Inafectos se 

encuentren registrados en las Matrices del año 2016 que corresponde.  

 

 
Figura N° 045 

   
 Nota 01: Para el caso del Impuesto Predial, los Contribuyentes a los que se realizó deducción por 

Exoneración o Inafectación en la anterior versión, se deberá registrar su DSO para el año 2016.  
 

 Nota 02: Recuerde que el Sistema solo aplicará la deducción si se ha registrado el DSO en la Matriz 
que corresponde.  
 

 Nota 03: Para el ejemplo, en la Matriz 83 respecto al Supuesto del Artículo 17° A del DL 776-EF  se 
ha registrado DSO a todos los predios del Gobierno Local.  
 

2.1.2.2. Modificaciones de Matrices 

2.1.2.2.1.  Para la Ley de Amazonía 

 

Copiada la matriz del año anterior, corresponde sólo modificar, de ser 

el caso, el porcentaje (%) a deducir y la Base Legal que lo sustenta. 

De iniciar sus operaciones en el Año 2016, seguir el mismo 

procedimiento que se indica en el punto 2.1.1.1. 

No se registra DSO. 

 

2.1.2.2.2. Para Inafectación / Exoneración 

 

Para el caso del Impuesto Predial, no será necesario realizar 

modificaciones, salvo se realicen modificaciones al DL N° 776-EF. 
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Para el caso de Arbitrios Municipales, corresponde sólo modificar, de 

ser el caso, el porcentaje (%) a deducir y la Base Legal que lo sustenta.      

De iniciar sus operaciones en el Año 2016, seguir el mismo 

procedimiento que se indica en los puntos 2.1.1.2. y 2.1.1.3. 

 

2.1.2.3. Proceso Masivo 

 

Configurada las Matrices y el Registro del DSO proceder a realizar el 

Proceso Masivo.  

 

2.2. Para Arbitrios Municipales 

El único cambio realizado en la presente versión para el caso de los Arbitrios 

Municipales, es que se les permitirá registrar DSO y DSR. Sin embargo, a pesar 

de los registros, estos documentos serán informativos pues la determinación del 

tributo sólo se aplica con la configuración de la Matriz - como en versiones 

anteriores. Para el registro del DSO y DSR seguir el mismo procedimiento que 

se indica para el Impuesto Predial.   

3. REPORTES 

En la misma opción del Mantenimiento de la Matriz de Deducciones / 

Inafectaciones se cuenta con opción para consultar a los contribuyentes a los que 

se ha otorgado deducciones. Para ello dar clic en el botón . 

              

Figura N° 046 

 

Se permite filtrar por año. Asimismo, se cuenta con opción para consultar a los 

contribuyentes a los que se les otorgó Beneficio de periodos anteriores a la 
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presente versión. Para ello, marcar con check en Listado de Contribuyentes de 

periodos anteriores y seleccionar el tributo. 

       

           Figura N° 047 

 

 

Dar clic en el botón  y se mostrará el siguiente reporte. 

 

 

Figura N° 048 

 

 

El reporte podrá ser exportado a Excel presionando el botón . 
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Finalmente, en razón que en la configuración de la Matriz, el Sistema identifica si 

se trata de una Inafectación o Exoneración se permite consultar los Inafectos o 

Exonerados registrados desde la presente versión en adelante. 

  

Figura N° 049 

 Presionar el botón  para consultar. 

 

Figura N° 050 

 Para exportar a Excel presionar el botón  y guardar en la carpeta Listados. 

                            

Figura N° 051 
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Se presentará el siguiente mensaje indicando la ruta en donde se ha guardado el 

archivo. 

 

            

Figura N° 052 

 

Archivo en Excel: 

 

 

Figura N° 053 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


